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Descripción 
Construcción troncopiramidal de planta hexagonal, de la que únicamente se conserva la envolvente exterior de sillares 
de piedra, que presenta numerosos huecos resueltos mediante arcos planos adovelados. De la disposición de huecos 
se desprende la existencia de tres niveles (planta baja y dos altas). Estuvo integrado en el llamado “Parque de Ulía” 
con la denominación de “chalet de las peñas”. Disponía de una apuntada cubierta de pizarra y de un balcón volado de 
madera en la planta segunda. La planta baja quedaba oculta situada bajo una amplia terraza de madera desde la que 
se accedía directamente a la segunda planta. La protección de este elemento se establece por tratarse de uno de los 
pocos elementos construidos del Parque de Ulía, desarrollado a principio de siglo, que permanecen y por constituir un 
referente en la memoria del lugar. 
 
Régimen de protección. 
1.- Régimen general de protección. 

El asociado a su integración en el grado F de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico de protección: 

A.- Elementos excluidos de la protección: no. 
B.- Elementos o partes permanentes: todos (los exteriores). 
C.- Restricciones particulares de intervención: de darse intervenciones en este elemento, se tenderá a la 

recuperación de su estado previo.  
D.- Restituciones obligadas: no. 
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